
  
   

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA 

SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  

PS.05 

 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, 
AL CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD INGENIERO DE MINAS, 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA, 
CONVOCADO POR ORDEN PRE/41/2025, DE 17 DE JUNIO (BOC NÚM.120 DE 24 
DE JUNIO) 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA PARA LA LECTURA DEL ÚNICO EJERCICIO 
 
 
Conforme a lo previsto en la Orden de Convocatoria del presente proceso selectivo, el 
único ejercicio de la fase de oposición debe ser leído ante el Tribunal en sesión pública 
por el aspirante. 

De acuerdo con lo anterior, mediante el presente anuncio se procede a citar en el día, 
hora y lugar que se indica a los aspirantes que a continuación se relacionan.  
 

DIA:  3 de diciembre de 2025 

HORA:  11:00 

LUGAR: 

 Sala de Reuniones de la Consejería de Industria, 
Empleo Innovación y Comercio, sita en el despacho 
412 de la 4ª planta (calle Albert Einstein, 2, de 
Santander) 

    

ASPIRANTES CONVOCADOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

***0172**  1. ORTIZ LECANDA, MARIA ANGELES 

 

Santander, 
EL/LA SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 
Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 
 

Fdo.: Beatriz Mayoral de Vega 
 

Fdo.: Fernando Javier Rodríguez Puertas 
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Firma 1: 02/12/2025 - Beatriz Mayoral de Vega
Firma 2: 02/12/2025 - Fernando Javier Rodriguez Puertas
CSV: A0600AmrQbweWhrFyetM6vbMYZhjJLYdAU3n8j
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